
 
 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 2010.- 
 
 
 
 
Señor Presidente  
de la Agencia Ambiental La Plata 
Lic. Sergio Gustavo Federovisky 
 
 
 
De nuestra mayor consideración:  
 
 
Nos dirigimos a usted en relación a la convocatoria lanzada por la Agencia 
para formar parte de un Órgano de Consulta cuyo objeto es expedirse 
acerca de la localización de la futura Planta de Tratamiento de Residuos 
Sólidos Urbanos adjudicataria de la licitación oportunamente convocada.  
 
En base a lo que ya expresáramos en nuestra nota del 26 de octubre con 
los comentarios respecto a las ofertas para dicha licitación, creemos 
importante hacer nuevamente hincapié en la necesidad de que se lleven a 
cabo dos pasos fundamentales:  
 
una Evaluación Ambiental Estratégica para la determinación del sitio más 
apropiado para el emplazamiento de la planta; 
 
posteriormente una Evaluación de Impacto Ambiental que permita conocer 
los efectos que sobre el ambiente y los recursos naturales de la zona pueda 
provocar la instalación de ese emprendimiento.  
 
Será imprescindible, en el marco de cada proceso mencionado,  poner a 
disposición de la ciudadanía toda la información ambiental que se genere en 
ambas evaluaciones como así también será necesario disponer instancias 
para una amplia participación social. La ciudadanía debe poder concurrir 
debidamente informada a las Audiencias Públicas en los respectivos 
procesos. 
 
Nuestra presencia en el Órgano de Consulta dependerá necesariamente de 
que se realicen las evaluaciones mencionadas, se ponga la información a 
disposición de todos y se realicen las audiencias necesarias. 
 
Si no se genera información técnica acerca de los impactos posibles tanto 
en lo social, lo ambiental y lo económico respecto de la localización de la 
planta –lo cual debe ocurrir en el marco de los procesos de EAE y EIA- nos 
será imposible pronunciarnos en relación a este punto. 
 
Sin otro particular, lo saludamos muy atentamente 
 

Carina Quispe   Jorge Ragaglia  Ma. Eugenia Di Paola 
Directora de   Investigador           Directora Ejecutiva 
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